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IV. OpOsIcIOnes y cOncursOs

cOnsellería de cultura, educacIón, FOrmacIón prOFesIOnal y 
unIVersIdades

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2023, de la Dirección General de Centros 
y Recursos Humanos, por la que se publica el anuncio de la convocatoria de 
concurso público de méritos para cubrir puestos de dirección de los centros 
de formación y recursos y asesorías del Centro Autonómico de Formación e 
Innovación y de los centros de formación y recursos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.3 del Decreto 74/2011, de 14 de abril, por el 
que se regula la formación permanente del profesorado que imparte enseñanzas estable-
cidas en la Ley orgánica de educación (LOE) en centros públicos sostenidos con fondos 
públicos en la Comunidad Autónoma de Galicia, la Dirección General de Centros y Recur-
sos Humanos resuelve anunciar:

Primero. Que en la página web de la Consellería de Cultura, Educación Formación 
Profesional y Universidades (http://www.edu.xunta.gal/portal/) estará disponible la convo-
catoria del concurso público de méritos para cubrir puestos de dirección de los centros de 
formación y recursos y asesorías en el Centro Autonómico de Formación e Innovación y en 
los centros de formación y recursos.

Segundo. Que el plazo de presentación de solicitudes será de diez (10) días hábiles a 
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Galicia.

Tercero. Que las personas que deseen participar en el concurso deberán cubrir la so-
licitud a través del formulario normalizado PR004A, disponible en la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia, https://sede.xunta.gal, y presentarla, junto con la documentación a que 
hace referencia el artículo 5 de la orden de convocatoria.

Santiago de Compostela, 29 de mayo de 2023

Jesús Manuel Álvarez Bértolo 
Director general de Centros y Recursos Humanos

C
V

E
-D

O
G

: l
7w

ha
0i

1-
zg

t9
-9

oo
1-

au
n7

-j6
cm

w
fx

u7
6m

2


		2023-06-01T16:23:50+0200




